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ACUERDOS ASAMBLEISTAS 2026 

 

En el presente documento se registran todos los acuerdos recogidos en Asamblea General Ordinaria 
de la Federación Andaluza de Taekwondo, celebrada el 10 de enero de 2026, en Sevilla.  

Estos acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los presentes. 

 

1. Aprobación del Balance y Cuenta de Resultados 2025, Presupuesto 2026. 
2. Normativa Económica 2026: Subida cuota de convalidación de kups y grados anteriores al 2025, 

copago parte de accidente deportivo, certificado y penalización pesaje y ausencia no justificada 
fuera del plazo establecido.   

3. Ratificación de la inclusión en la RFET. 
4. Minimalismo financiero en Hapkido e incorporación a la IHF. 
5. Calendarios Deportivos 2026. 
6. Renovación de acuerdo de la póliza de crédito para anticipo de subvención por un importe 

máximo al aprobado por la Consejería de Educación y deporte, Junta de Andalucía 2026 (si 
procede). 
 

 

 

 

 


